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Organismos de la Administración del Estado y en las Comuni
dades Autónomas y Entes Preautonómicos.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 3 de agosto de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la 
Producción Agraria, Director general de Investigación y Ca
pacitación Agraria, Director del I. R. A. y Presidente de 
ENESA.

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

18613 CORRECCION de errores del Real Decreto 1475/
1981, de 24 de abril, por el que se aprueba el Re
glamento de los Cuerpos Especiales de la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 174, de fe

cha 22 de julio de 1981, páginas 16839 a 16652, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones:

En el Reglamento, capítulo VI, artículo 52, apartado 4, pá
rrafo 7.°,-línea segunda, donde dice: «A propuesta del de Trans
portes y Comunicaciones: », debe decir: «A propuesta del de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones».

En la línea primera del siguiente apartado, donde dice: 
«Las Placas lo serán por Orden del Ministro de Transportes y 
Comunicaciones»; debe decir: «Las Placas lo serán por Orden 
del Ministro de Transportes, Turismo y Comunicaciones».

En el capítulo VIII, artículo 74, apartado 1, linea segunda, 
donde dice: «a propuesta del de Transportes y Comunicacio
nes», debe decir: «a propuesta del de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones».

En el mismo capítulo y articulo, apartado 2, línea primera, 
dónde dice: «El Ministro de Transportes y Comunicaciones», 
debe decir: «El Ministro de Transportes, Turismo y Comuni
caciones».

En el anexo VIII, apartado 4 (Deméritos), subapartado 4.2, c), 
donde dice: «sancionadas con suspensión de funciones: Por 
cada año de suspensión ... 2,50 puntos», debe decir: «sanciona
das con suspensión de funciones: Por cada año de suspen
sión ... 1,50 puntos».

En el anexo X, apartado 3 (Deméritos), el subapartado «3.3.2», 
debe ser corregido y dirá: «3.2.2».

En el mismo anexo, apartado 3.3, subapartado 3.3.2 línea 
segunda, donde dice: «Por cada o fracción de suspensión ...,1,00 
puntos», debe decir: «Por cada año o fracción de suspen
sión ... 1,00 puntos».

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

18614 ORDEN de 23 de junio de 1981 por la que se dispone 
la baja en el destino civil que ocupa en el Minis
terio de Justicia del Comandante de Caballería, 
retirado, don Luis Carlos Claver.

Excmo Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandante 
de Caballería don Luis Carlos Claver, en situación de retirado 
y en la actualidad destinado en el Ministerio de Justicia —Secre
taria de Gobierno de la Audiencia Territorial de Valencia—, en 
súplica de que se le conceda la baja en el citado destino civil; 
considerando el derecho que le asiste y a propuesta de la Comi
sión Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien acceder a lo 
solicitado por el mencionado Comandante, causando baja en el 
destino civil de referencia, con efectos administrativos del día 
1 del mes siguiente al de la publicación de la presente Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1981.—P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Al varez-Arenas y Pacheco.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

18615 ORDEN de 29 de junio de 1981 por la que se 
declara jubilado forzoso en el Cuerpo de Fiscales 
de Distrito a don Antonio Moreno Olmo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.1 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales de Distrito, 

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso a don 
Antonio Moreno Olmo, Fiscal de Distrito en situación de exce
dencia voluntaria, que cumplirá la edad reglamentaria el pró
ximo 9 de julio del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I
Madrid, 29 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

Linde Pamagua.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

18616 ORDEN de 29 de junio de 1981 por la que se 
declara jubilado forzoso en el Cuerpo de Fiscales 
de Distrito a don Eduardo Alonso San Román.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54.1. 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fiscales de Distrito, 

Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso a don 
Eduardo Alonso San Román, Fiscal de Distrito en situación de 
excedencia voluntaria, que cumplirá la edad reglamentaria el 
próximo día 30 de junio del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de junio de 1981.—P. D., el Subsecretario, Enrique 

Linde Panlagua.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

18617 RESOLUCION de 3 de agosto de 1981, de la Secre
taría Técnica de Relaciones con la Administración 
de Justicia, por la que se nombra a los Auxilia
res de la Administración de Justicia que se citan 
para las plazas vacantes que se mencionan.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con
curso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 14 
del pasado mes de julio, para la provisión de plazas de Auxi
liares de la Administración de Justicia,

  Esta Secretarla Técnica, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 73 del Reglamento Orgánico aprobado por De
creto 1302/1969, de 6 de junio y Real Decreto 2104/1977, de 29 
de julio, ha acordado:

l.° Nombrar a los Auxiliares de la Administración de Jus
ticia que a continuación se relacionan para las plazas que 
se indican:
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2. ° Excluir del concurso a don Miguel Girón Montero por 
no firmar la solicitud; a doña María Josefa García de la Cruz, 
doña María Concepción López Moráis, doña Gloria González 
Peña y a don Fernando de la Fuente de la Fuente, por no 
haber transcurrido un año desde su nombramiento para los 
actuales destinos, y a don José Manuel Aguilera Colmenero, 
doña María Roselló Estarellas, don Juan Antonio Elizondo Iriar- 
te y a don Juan Bautista Caro Orense, por haber entrado sus 
peticiones en el Registro General del Ministerio después de 
finalizado el plazo fijado para su presentación.

3. ° Declarar desiertas por falta de solicitantes una plaza 
en la Fiscalía de la Audiencia de Huesca; cuatro en los Juz
gados de Primera Instancia (Familia) números 5 de Bilbao, 6 
y 3 de Córdoba, y una en el 6 de Bilbao y en el 2 de La 
Coruña; una en cada Juzgado de Instrucción números 2, 4 y 6 
de Barcelona; números 1 y 4 de Bilbao; número 2 de San 
Sebastián; número 5 de Sevilla, y números 3 y 4 de Zaragoza; 
dos en los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Badajoz y número 2 de Teide, y una en cada uno 
de los siguientes: Alcalá de Henares número 1, Alicante nú
mero 1, Badajoz número 1, Betanzos, Berga, Cartagena núme
ro 2, Elche número 2, Haro, Huesca, Jaén número 2, Liria, 
Logroño número 1, Morón de la Frontera, Navalcernero y 
Ribadavia, y en los Juzgados de Distrito cuatro en el núme
ro 14 de Barcelona, tres en el número 4 de Alicante, dos en 
el de Alcalá de Henares y una en el de Alcobendas, Barcelona 
número 5, Bilbao número 1, Estella, Málaga número 7, Oviedo 
número 2. Palencia, Sestao, Sevilla número 1, Siero, Telde y 
Zaragoza número 1.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1981.—El Secretario Técnico de Re

laciones con la Administración de justicia. P. D., el Director 
general de los Registros y del Notariado Francisco Javier Die 
Lamana.

Sr. Jefe del Servicio de Personal para la Función Asistencial a
la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

18618 REAL DECRETO 1795/1981, de 14 de agosto, por el 
que se nombra Jefe de los Servicios de Sanidad de 
la Capitanía General de Canarias al General Sub
inspector Médico del Ejército don Andrés Goerlich 
Valencia.

Vengo en nombrar Jefe de los Servicios de Sanidad de la 
Capitanía General de Canarias al General Subinspector Médico 
del Ejército don Andrés Goerlich Valencia, cesando en la situa
ción de disponible forzoso.

Dado en Palma de Mallorca a catorce de agosto de mil no
vecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa;

ALBERTO OLIART SAUSSOL,

18619 REAL DECRETO 1796/1981 de 17 de agosto, por el 
que se dispone que el General Intendente del 
Ejército don Alfonso Prada Jiménez, pase a la si
tuación de Reserva Activa.

Por aplicación del apartado cuatro del artículo segundo del 
Real Decreto número mil seiscientas once/mil novecientos 
ochenta y uno, da fecha veinticuatro de julio, que, regula las 
primeras medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley vein
te/mil novecientos ochenta y uno, de seis de julio, de creación 
de la situación de Reserva Activa y fijación de edades de retiro 
para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General Intendente del Ejército, 
don Alfonso Prada Jiménez, pase a la situación de Reserva 
Activa, por haber cumplido la edad reglamentaria el día quince 
de agosto de mil novecientos ochenta y uno, cesando en su 
actual destino.

Dado en Palma de Mallorca a diecisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL.

18620 REAL DECRETO 1797/1981, de 17 de agosto, por el 
que se dispone que el General de División del 
Ejército, don José María Bourgón López-Dóriga, 
pase al grupo de «Destino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación del apartado dos del articulo segundo del 
Real Decreto número mil seiscientos once/mil novecientos 
ochenta y uno, de fecha veinticuatro de julio, que regula las 
primeras medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley vein
te/mil novecientos ochenta y uno» de seis de julio, de creación 
de la situación de Reserva Activa y fijación de edades de retiro 

 para el personal militar profesional,.

Vengo en disponer que el General de División del Ejército, 
don José María Bourgón López-Dóriga, pase al grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo», por haber cumplido la edad regla
mentaria el día quince de agosto de mil novecientos ochenta 
y uno, quedando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Palma de Mallorca a diecisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL,

18621 REAL DECRETO 1798/1981, de 17 de agosto, por el
que se dispone que el General de Brigada de Art
illería, Diplomado de Estado Mayor, don Carlos 

Acosta García, pase a la situación de Reserva Ac
tiva.

Por aplicación del apartado cuatro del artículo segundo del 
Real Decreto número mil seiscientos once/mil novecientos 
ochenta y uno, de fecha veinticuatro de julio, que regula las 
primeras medidas a adoptar para el desarrollo de la Ley vein- 
te/mil novecientos ochenta y uno, de seis de julio, de creación 
de la situación de Reserva Activa y fijación de edades de retiro 
para el personal militar profesional,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Artillería, 
Diplomado de Estado Mayor, don Carlos Acosta García, pase 
a la situación de Reserva Activa, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día quince de agosto de mil novecientos ochen
ta y uno, cesando en su actual destino.

Dado en Palma de Mallorca a diecisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL,

18622 ORDEN 522/00054/1981, de 6 de agosto, de la Di
rección de Enseñanza del Mando, de Personal del 
Ejército del Aire, por la que se hace público el 
nombramiento de 235 alumnos aspirantes de la 
IMEC-EA., apartado a) XI Promoción, para el ac
ceso a la Escala de Complemento del Arma de 
Aviación (Escala de Tropas y Servicios) y Cuerpos 
del Ejército del Aire.

Como resultado de le convocatoria anunciada por Orden 522/ 
00055/1980, de 22 de diciembre, inserta en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 17, y «Boletín Oficial del Ministerio de De
fensa-Diario Oficial del Ejército del Aire», número 11, de 20 y 
24 de enero de 1981, respectivamente, y de conformidad con lo 
establecido en sus artículos 7.° y 8.°1, son nombrados alumnos 
de la Instrucción Militar para la formación de Oficiales y Sub
oficiales de Complemento del Ejército del Aire IMEC-EA, apar
tado a) —XI Promoción—, para el acceso a la Escala de Com
plemento del Arma de Aviación (Escala de Tropas y Servicios) 
y de los aspirantes que a continuación se relacionan por orden 
alfabética y de apellidos.

Para el Arma de Aviación (ETS)

Paisano Abasólo Lemus, José María.
Paisano Aguilar Sáez, José Miguel.
Paisano Aguirre Arechabala, Miguel.
Paisano Alfonsel Jaén, José (a-1).
Paisano Alonso Alonso, Antonio.

  Paisano Antón Pansín, Luis (a-1).
Paisano Aparicio Tejido, José.
Paisano Arenas Martínez, José.
Paisano Arnán Vives, Juan.
Paisano Artjgao Castillo. Manuel.
Paisano Artigas Madrigal, Fernando (a l).
Paisano Ballbe Turu, Mateo.
Paisano Bañares Cañizares, Antonio Aurelio.
Paisano Barrientes Pacho, Jesús.
Paisano Bergaz Villasevil, Andrés (a-1).
Paisano Borque Ramón, Angel.
Paisano Bustos Jiménez, Emilio.
Paisano Cabezudo Vallés, Juan.
Paisano Carballeira Rifón, Juan Carlos.
Paisano Carrasco Ruiz de la Fuente, Rafael.
Paisano Carregado Anca, Daniel.
Paisano Casanova Masecosa, José Antonio.
Paisano Cazorla González-Ceferino, José Manuel.
Paisano Comesaña García, José.
Paisano Conde Morencia, José María.
Paisano Contreras Jiménez, Oscar.
Paisano Criado de Reyna, José Salvador.
Paisano Chapinal González, Antonio.
Paisano Díaz Segovia, Antonio.
Paisano Domingo López, Franoisco (a-1).
Paisano Fernández Cortés, José Luis.
Paisano Fernández Hernando, Enrique (a-3).
Páisano Fernández Pacheco, José Antonio.
Paisano Fernández Sánchez, Francico José.
Paisano Ferreres Ruiz, Joaquín.
Paisano Fidalgo Garrido, Jaime.


